
 

Resultado Investigación de Mercado para reportar en CompraNET 

Contratación del SONiciO Administrado de Fotocopiado, Impresión y 

Digitalización de Documentos 

La Contratación dal Servicio Administrado de Fotocopiado. Impresión y 
Digitalización de Documentos. se realiza en apego al Contrato Marco celebrado 
por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y la Coordinación de Estrategia 
Digital Nacional de la Oficina de la Presidencia de la República celebrado el dia 
22 de junio de 2020. 

Con la suscripción del Contrato Marco. se podrá disponer de un mecanismo 
expedito de contratación de "EL SERVICIO ADMINISTRADO". que le permita 
a las Dependencias y Entidades de la APF, satisfacer sus necesidades atendiendo 
el proceso de mejora continua, a través de la suscripción de contratos específicos.  
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 CARTA DE AUSENCIA CONFLICTO OE INTERÉS 

INVESTIGACION DE MERCADO 

PARA LA CONTRATACI N  SERVICIO ADMINISTRADO DE 

FOTOCOPIADO. IMPRESIÓN Y DIGITALIZACIÓN OE 

DOCUMENTOS. 
Los servidores públicos Cuyos nombres y ritmas aparecen al final dc la presente acta, 
y que participaron en la investigacidn do mercado para llevar a cabo ta 
(CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ADMINISTRADO DE FOTOCOPIADO. 
IMPRESIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE OOCLIMCNIOS.) cila:la en a Io dispuesta el 

segundo numeral 3 del -Frotoco/o de de púbficz•s. otorgamionto y prórroga de 
licencias, permisos. y concesione.s•. pubticado en el nimio Oficial de 'a Federación el 
de febrero de 2017, manifiestan bajo formal protesta de decir verdad que durante la 
instrumentación de la investigación de mercado antes referida. se atendieron 
esln:tamente las disposiciones jurídicas que regulan sus obligaciones. el conflicto de 
interés y los casos en que deben abstenerse de intowenir y de excusarse para 

conocer de determinados asuntos: quo con la suscripción de la presente carta.  



 

CONTRATACION DEL SERVICIO ADMINISTRADO DE 
FOTOCOPIADO, 

IMPRESIÓN Y DICITALlZAClóN DE DOCUMENTOS 

ANEXO TÉCNICO 
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PERFILES DE EQUIPO ACREDITADOS POR CADA UNO 

DE LOS 

POSIBLES PROVEEDORES PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO 

ADMINISTRADO DE FOTOCOPIADO, IMPRESIÓN Y 

DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS 

El presente anexo establece el listado de los posibles proveedores que 
acreditaron el cumplimiento de los requerimientos y especificaciones 
técnicas para la prestación de "EL SERVICIO ADMINISTRADO". 
exclusivamente en los perfiles que se señalan, Las contrataciones específicas 
que se celebren al amparo del Contrato Marco, deberán sujetarse al listado 
de proveedores en los perfiles que se señalan en este Anexo 4. 
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Ld5 partes  Se ehminan con fundamento en IO  en  

 

RAZONSOCIAL:  



 

g, ll.  VI y 

104 de ia Ley Federat de Tramapsrenciay Acceso a la Información Pública. con relKián a' 

articuloAIY. fracción I del citado 7eceptqIegaI, que establece qt_», se considera informrión 

confidencial la que contiene datos *'Enates concernientes a una  fisica Gdentificada o 

 Gorello, se eláboró  versioô público "CONTRATO MARCO PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
ADMNSTRADO DE FOTOCOPIADO, IMPRESION O  DE DocuMENTOS PARA 
LAS VENTIOADES DE LA ADMINSTRACION púaucA  a 10 señala*' en el artículo 
ng dela ley en cita 
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CONTRATO MARCO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
ADMINISTRADO DE FOTOCOPIADO. IMPRESIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE 
DOCUMENTOS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN FEDERA% QUE EN ADELANTE SE 
DENOMINARÁ "EL SERVICIO ADMINISTRADO", QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, A LA 



 

QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "LA SHCP", REPRESENTADA 
POR LA LIC. THALiA 
CONCEPCION LAGUNAS ARACON, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL 
MAYOR DE "LA SHCp", CON LA PARTICIPACION DE LA COORDINACION 
DE ESTRATEGIA DICITAL 
NACIONAL DE LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, A 
LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ COMO "LA CEON", 
REPRESENTADA POR CARLOS EMILIANO CALDERON MERCADO, EN 
SU CARÁCTER DE COORDINADOR DE ESTRATEGIA DICITAL 
NACIONAL, Y POR LA OTRA LAS PERSONAS CUYAS 
REPRESENTACIONES Y FIRMAS ELECTRONICAS APARECEN EN EL 
APARTADO DE FIRMAS DE ESTE INSTRUMENTO 3URiDIC0, 
DENOMINADOS COMO "LOS POSIBLES PROVEEDORES", A QUIENES EN 
CONWNTO CON "LA SHCP" Y "LA CEDN", SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE Los 
ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SICUIENTES.• 

ANTECEDENTES 

En atención a la política general en materia de contrataciones públicas reguladas 
por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSPI, que proporciona las mejores condiciones de contratación confo:me a 
los principios de eficiencia. eficacia. economía. transparencia. imparcialidad y 
honradez. con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Politica de tos 
Estados Unidos Mexicanos CCPEUM); 17 se-gunda párrafo la UASSP y 14 de su 
Reglamento. "LA CEDN", mediante afucio CEDN/om/2019, de fecha de junio de 
2019. solicitó a "LA SHCP" que ésta encabezara la consolidación de ocho rubros 
de contratación en materia de tecnologías de la información y comunicación; 

ll.- Mediante el oficio número 700.2019.1478 de fecha B de julio de2019, la 
oficialía Mayor de "LA SHCP", hizo del conocimiento de "LA CEDN" que dicha 
Oficialía, daría inicio a las acciones necesarias para determinar la estrategia de 
contratación respecto de cada uno de los ocho rubros identificados por"LA CEDN"

 

III.- Con el objetivo de lograr una transformación en la adquisición y arrendamiento 
de soluciones tecnológicas, al tiempo de asegurar las mejores condiciones en cuanto 
a precio, calidad, financiamiento y oportunidad para el Estado; de manera conjunta, 
"LA SHCP" y "LA CEDN", mediante oficio sin número de fecha 03 de septiembre 
de 2019, notificaron a las personas titulares de las Unidades de Administración y 
Finanzas cn las Dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
(APA, sobre el inicio de acciones tendientes al proceso de consolidación de farma 
anticipada de Tecnologías de Información y Comunicación. 



 

IV.- una vez que "LA CEDN"desarrolló las especificaciones técnicas para la 
contratación de los ocho rubros de contratación. mediante el oficio número 
UCD/409/4079/2019, fecha II de diciembre de 2019, hizo entrega a la Oficialía 
de "LA SHcpn. de los 
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Anexos Técnicos correspondientes a tos rubros señalados. entre ellos el procedimiento 
relativo a "EL SERVICIO ADMINISTRADO". 

Can apega a la normatividad vigente y de forma eficiente, en cl tiempo que se 
requiera de forma segura y garantizando la estabilidad de los mismos. "LA SHCP". 

 
través de la Oficial Mayor, ha estimado la conveniencia de elabarar un Contrato 
Marco para la contratación de "EL SERVICIO ADMINISTRADO". 

Con la suscripción del Contrato Marco. se podrá disponer de un mecanismo 
expedito de contratación ee "EL SERVICIO ADMINISTRADO", que le permita a 
las Dependencias y Entidades de la APF satisfacer sus necesidades atendiendo el 
proceso de mejora continua. a través de la suscripción de contratos específicos en 
términos de 105 artículos 26, fracciones y 41 fracción XX 42 y 43 de la LAASSP 
que deriven del presente Contrato Marco. 

VI.- En la -Recomendación del Consejo sobre Contratación Pública' de la 
Organización para la Cooperación y Económicos, adoptada en febrero de 
2015. Se cita: 

-V,'/. PECOMIENDA quo los Adherentes desarra//en procedimientos que, 
satisfaciendo las necesidades de la administración pública y de los ciudadanos 
impulsen 1c' eficiencia a Io largo de todo el ciclo de Ya contratación púb(ica: 

iii) Crear y utilizar, instrumentos que meioren los procedimientos de 
contratación pública. reduzcan y logren una mayor c,ticiencia, inc/uyéndose 
entre estos mecanismos la centralización de la contratación pública. 105 
acuerdos marco. los catálogos Io adquisición dinámica. las subastas 
electrónicas. las contrataciones compartidas y 105 contratos con orzione5 La 
avocación de estos instrumentos en 105 nive'es subesrata:es de administración 
siempre que ego sea adecuado y factible, puede impulsar aún más la eficiencia. 
• 

• Con esta estrategia se pretende obtener las mejores condiciones en la contratación e 
"EL SERVICIO ADMINISTRADO" basado en la transparencia y una mayor 
participación de proveedores, can cláusulas contractuales tendientes a la prevención de la 
corrupción yel combate a las prácticas monopólicas. 

Mediante los requisitos de participación difundidos par "LA SHCP" en 
CompraNet, a través del oficio número700.2020.0048 de fecha 04 de febrero ee 
2020, se estableció la posibilidad de que cualquier persona física con actividad 



 

empresarial o moral que reúna y que cumpla con los requisitos en el citado oficio. 
podrá adherirse al mismo, previa ver.ficacián de su cumplimiento par parte de "LA 
SHCP" y "LA CEDN", par lo que "EL SERVICIO ADMINISTRADO"será 
requerido par partida única de acue'do a los conceptos y las características técnicas 
que se describen en el Anexo I de este instrumento. y la adjudicación será por 
partida completa a un salo proveedor cor cada una de las Oe pe r•.dencias o En por 
lo que "EL SERVICIO ADMINISTRADO" será P'estado por "Los POSIBLES 
PROVEEDORES" a través de los perfiles de equipos acreditados t&nicamente. los 
cuales encuentran señalados en Anexo 4 del presente Contrato Marco. 

DECLARACIONES 

"LA SHCP" declara a través de Su representante que: 

1.1.• ES una Oependencia del Ejecutiva Federal, en términos de los artículos 90 de 
la CPEUM, 20, fracción l, 26 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal (LOAPF). en relación con los artículos Octavo y Décimo Tercero 
Transitorios del Decreto por el que reforman. adicionan y  diw:rsas 
disp•icianes de dicha Ley (DECRETO). publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOFJ el 30 de noviembre de 2018, y que entre Sus atribuciones se 
encuentra la de promover la celebración de Contratos Marco que tengan par objeto 
establecer las mejores condiciones disponibles para las Dependencias y Entidades 
de la APF Con respecto a la adquisición y arrendamiento de bienes muebles, asi 
como a la contratación de servicios que éstas requieran, y suscribir dichos 
instrumentos jurídicos conforme a IO dispuesto en 105 artículos 17 segundo párrafo 
de la LAASSP.y 14 tercer y sexto párrafos de su Reglamento. 

Su representante se encuentra facultada para suscribir el presente Contrato Marco. can 
fundamento en los articulas 17 de la LZASSP y 14 de su Reg'amento, en relación con el 
articulo Décimo Tercero Transitorio del DECRETO, así como el Acuerdo por el que se 
delegan en cl Oficial Mayor la facultad de promover, diseñar, elaborar. celebrar. suscribir 
y administrar Contratos Marco. publicado en el DOF el g de julio de 2019. 

1.3.- Atendiendo a la solicitud de "LA CEON", y can el apoyo de la misma. realizó 
las acciones a que se refiere cl cuarto párrafo dol artículo V, del Reglamento de la 
LAASSP para la celebración del presente instrumento jurídico. cuya finalidad es 
determinar las especificaciones técnicasy de calidad, alcances, precios de referencia 
y condiciones que regularán el Objeto del presente Contrato Marco, para Gue en su 
oportunidad, los sujetos regu'ados en cl párrafo primero del artículo de LAASSP (en 
Io sucesiva denominados únicamente camo Dependenciasy/o Entidades) estén en 
posibilidad de contratar en las mejores condiciones para el Estado en cuanto a precio. 
calidad, financiamiento y oportunidad, las cuales deberán reflejarse en los contratc•s 
específicos que se deriven del presente Contrato Marco. 

1.4.- Para los efectos de este Contrato Marco. manifiesta tener su domicilio en 
Avenida Plaza de la Constitución, palacio Nacional. oficina COBO, Colonia 



 

Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06060, Ciudad de 
México. 

Il.. "LA CEDN"declara a través de su representante que: 

11.1.• ES una Unidad de Apoyo Técnico de la Oficina de la presidencia de la 
República. en términos del articulo a de la COAPF y de los artículos 2, fracción VI: 
3. fracción IX del Reglamento la Oficina la presidencia de 'a RepOàlico, 

11.2.- Carlos Emiliano Calderón Mercado. en su carácter de Coordinador de 
Estrategia Digital Nacional se encuentra facultado para suscribir este instrumento 
jurídico en términos del artículo 36. fracciones VI. VIII, XII, XIV y XVII del 
Reglamento de la Oficina de ta Presidencia de la República, toda vez que cuenta 
con atribuciones para suscribir convenios con instituciones públicas y can la 
sociedad en general. con la finalidad de impulsar el uso y aprovc8:hamiento de la 
informática, gobierno digital y tecnologías de la 
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información y comunicación; participar, en coordinación con las Dependencias y 
Entidades de 'a APF competentes, en el diseño y formulación de las especificaciones 
y estándares para las adquisiciones y arrendamientos de bienes o servicios de 
tecnologías de la información y comunicación; presentar opiniones técnicas a "LA 
SHcp" para la elaboración de la política nacional de fomento a las compras con 
P'oveedo'esen materia informática y tecnologías de la información y comunicación, 
destinadas al uso de las Dependencias y Entidades de la APF; asi camo instrumentar 
los mecanismos de coordinación con las Dependencias y Entidades de la APF. para 
que coadyuven al cumplimiento de las politicas en materia de informática, gobierno 
digital y, en general, de tecnologías de la información y comunicación. 

11.3.- Verificó que "Los POSIBLES PROVEEDORES"cumplen con los requisitos 
técnicos que. para la celebración del presente Contrato Marco. se difundieron en el Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental en materia Contrataciones Públicas 
denominado CarnpraNet, mediante oficio número 700.2020.0048de fecha 04 de febrero 
de 2020, 

Para los efectos de este Contrato Marco, manifiesta tener su domicilio en 
Avenida Constituyentes número 161, Piso 4, San Miguel Chapultepec. Segunda 
Sección, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo. Código Postal 11250, Ciudad de 
México. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" declaran por si a través sus respectivos 
representantes legales. que: 

111. 1.. ACERTA COMPUTACION APLICADA,  DE C.V„declara que: 

111.1. 1.• Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, 
camo lo acredita la escritura pública número 16 014 de fecha 15 de mayo de 1992. 
otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Rogelio Magaña Luna. Titular 
de la Notaría Pública número ISG del Distrito Federal, ahora Ciudad de México. 
Inscrita en el folio mercantil número 160626 de fecha 09 de junio de 1992; y sus 
diversas modificaciones. mediante escritura número 3E035 de fecha 12 de julio del 
2000 otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Rogelio Magaña Luna, 
Titular de la Notaria Pública Número 156 del Distrito Federal. ahora Ciudad de 
México, a través de la cual fue formalizada la modificación del objeto social, c 
inscrita en el falia mercantil número 160626 de fecha 20 de julio de 2000; mediante 
escritura pública número 44.289 de fecha 12 de julia del 2005 otorgada ante la fe 
del Notario Público Licenciado Rogelio Magaña Titular de la Notaria Pública 
Número ISS del Distrito Federal, ahora Ciudad de México. a través de la cual fue 
formalizada la modificación del objeto socia', e inscrita en el folio mercantil número 
160626 de fecha 05 de septiembre del 200S: ma2diante instrumenta número 51,826, 
de fecha 26 de julio de 2013, otorgada ante la fe del Notario Público referido en la 
presente declaración, fue protocolizada el acta de Asamblea General. a través de la 
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cua fue formalizada la ampliación del Objeto social. e inscrita en cl folio mercantil 
número 160626 de fecha 07 de agosto de 2013. 

111.1.2.• A través de la escritura pública número 50.259 de fecha 05 de septiembre 
de 2011, otargada ante la fe del Notario Público Licenciado Rogelio Magaña Luna. 
Titular de ta Notaria Pública Número 156, del aistrito Federal. ahora Ciudad de 
México, se acredita la personalidad y facultades can que cuentan su representante, 
el C. Alexander de Gandiaga Saavedra. para suscribir el presente Contrato Marco. 
en su carácter de 
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apoderado legal, con poder general para actas de administración, quien manifiesta 
bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas, 
modificadas. ni limitadas cn forma alguna a la fecha de suscripción de este 
instrumento jurídico, 

111.1.3.• Conforme a su Objeta social se dedica, entre Otros a la compra, venta, 
mantenimiento. desarrollo de aplicaciones, capacitación fabricación, ensamble de 
sistemas de computación y electrónica. la prestación de servicios de captura y 
digitalización de  impresión y fotocopiado, así como recepción y 
revisión documental y guarda y custodia de elaboración y emisión de 
credencialrs de cualquier tipo, comercialización, planeación. administración, diseño 
y desarrollo, soporte técnico. recepción traslado, digitalización, captura. 
procesamientay exportación de información. guarda y custodia física de 
documentos orientados a la operación e implementación de proyectos y soluciones 
para la administración y conversión de documentos a medios digitales, 
administración de contenidos electrónicos y cl registro e identificación biométrica. 

Cuenta con Cédula de Registro Federal de Contribuyentes con clave 
ACA920521LG9. 

111.1.5.-Tiene su domicilio fifi:al en calle Indiana, número 260, Interior 504. 
Colonia Ciudad de los Deportes. Demarcación Territorial Benito Juárez. Código 
postal 03710. Ciudad de México. 

111.1.6.- Autoriza al C. Alexander de Candiaga Saavedra. para oír y recibir notificaciones 
relacionadas con presente Contrata Marco. 

111.1. 7.- Mediante escrito de fecha 14 de febrero de 2020. manifiesta que es una 
emp'esa mediana. por Io que le aplica Io establecido en el articulo 30, fracción III 
de la Ley para el Desarrollo de la Campetitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa. 

CICOVISA, S.A. DE C.V„ declara que: 
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111.2X• Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas. 
como IO acredita la escritura pública núme'a 029 de fecha 15 de agosto de 1983, 
Otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Enrique A Muñoz garradas, 
Titular de la Notaria Pública Número 162 e inscrita en el folio mercantil número 
63671 de fecha 28 de octubre de 1983: y sus diversas modificaciones, mediante 
instrumento número 12.09, de fecha de agosto de 2004, otorgada ante la fe del 
Notario Público Licenciado David F. Dávila Gómez. Titular de la Notaria Pública 
Número 190 del Distrito Federal. ahora Ciudad de México, fue protocolizada el acta 
de Asamblea Ceneral, a través de la cual fue formalizada la ampliación del objeto 
social. e inscrita en elfolio mercantil número 63471 de fecha 24 de noviembre del 
2004. 

111.2. 2.- A través de la escritura pública número S6S4S de fecha 22 de agosto de 
2014. otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Mauricio Martínez Rivera. 
Titular de la Notaría Pública Núme'0 96. del Distrito Federal, ahora Ciudad de 
México. se acredita la personalidad y facultades con que cuentan su representante. 
el C. César Ñamán Morales García para suscribir cl presente Contrato Marco. en Su 
carácter de apoderado legal can poder especial para representar a la poderdante en 
cualquier tipo de concursos y licitaciones. quien manifiesta bajo protesta de decir 
verdad que dichas facultades no le 
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han sido revocadas. modificadar* ni limitadas en forma alguna a la fecha de 
suscripción de este instr umento jurídico. 

111.2. 3.- Conforme a su objeto social se dedica, entre otros a distribuir. vender. arrendar. 
instalar. fabricar, impartar o expartar todo tipo de equipos de cómputo y de oficina: tado 

tipo de consumibles. refacciones. programasy  para equipos de cómputoy de 
oficina; todo tipo de articutos de papelería para oficinas, escuelas y hogar; todo tipo de 
muebles para oficina y centros de cómputo: cintas para máquinas de escribir. impresoras 
y computadoras. 

111.2.4.• Cuenta con Cédula de Registro Federal de Contribuyentes con clave 
CICB30B165A4 

111.2S.• Ttcne su domicilio fiscal en calle Amores. número 135, Colonia Del Valle. 
Demarcación Territorial Benito 3uárez, Código postal 03100, Ciudad de México. 

111.2.6.- Autoriza al C. César Ramón Morales Garcia. para oir y recibir notificaciones 
relacionadas con el presente Contrato Marca. 

11127.- Mediante escrito de fecha 14 de febrera de 2020, manifiesta que es una 
empresa grande. par Io que no le aplica Io establecida en el artículo 3'. fracción III 
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro. pequeña y Mediana 
Empresa. 
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111. 3.. CONCEPTO  S.A. DE C.V„ declara que: 

ES una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas. como 
Io acredita la escritura pública número V.,174 de fecha 16 de octubre de 1990, 
otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Mario Garciadiego González 
Cos. Titular de la Notaría Pública Número del Distrito Federal, ahora Ciudad de 
México. inrrita en cl folio mercantil número 140936 de fecha OS de abril de 1991. 

111.3.2.- A través de la escritura pública número 33.882 de fecha 04 de marzo de 
2013, otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Mario Garciadiego 
Con7áIez CosTitular de la Notaria Pública Número 184, se acredita la personalidad 
y facultades con que cuentan su representante. la C. Marisela Pereyra Pérez para 
suscribir el presente Contrato Marco. en su carácter de apoderada legal. con poder 
especial para celebrar contratos de compraventa de los productos que tenga a su 
distribución can toda clase de Dependencias Cubcrnamentales. quien manifiesta 
bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas ni 
limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción de este instrumento juridico. 

111.3.3.- Conforme a su objeto social se dedica. entre otros a compra, venta, renta. 
arrendamiento. sutújrrendarniento, autofinanciamiento y servicio y mantenimiento de 
equipo de oficina en general. y en especial tcy:jo tipo de duplicadoras. fotocopiadoras. 
computado'as. paquetes de programación. sus componentes y accesorios, tanto a personas 
físicas o morales así camo a empresas gubernamentales_ 

111.3.4.- Cuenta con Cédula de Registro Federal de Contribuyentes con clave 
CR1901019HW5. 

 





 

111.3.S.• Tiene su domicilio fiscal en Avenida Jalisco, número 180.40 Piso. Calonia 
Tacubaya. Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11870. Ciudad de 
México. 

111.3.6.- Autoriza a la C. Cabriela Ramírez Gómez, para aír y recibir notificaciones 
relacionadas con el presente Contrato Marco. 

111.3.7.• Mediante escrito de fedha 14 de febrero de 2020, manifiesta que es una empresa 
pequeña, por lo que te aplica IO establecido en el articulo 3c. fraccion III de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micra. Pequeña y Mediana Empresa. 

111. 4.- ESTRATEC, S.A. DE C.V% declara que: 

111.4.1.- Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, 
camo to acredita la escritura pública número 30,621 de fecha II de julio de otorgada 
ante la fe del Notario Público Licenciado Carlos Cuevas Senties, Titular de la 
Notaría Pública Número B de México Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
inscrita en el folio mercantil número 82845 de fecha 30 de abril de 1991. 

111.4.2.• A través de la escritura pública número 63345 de fecha 27 de noviembre 
de 2013. otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Carlos Flavio Orozco 
Pérez. Titular de la Notaria Pública NúmeroS7. del Distrito Federal, ahora Ciudad 
de México,se acredita la personalidad y facultades con que cuentan su 
representante, el C. aosé Carlos Cousiño Sandoval para suscribir el presente 
Contrato Marco. en su carácter de apode'ado lega . con poder para actos de 
administración. quien manifiesta bajo protesta de deci' verdad que dichas facultades 
no han sido revocadas. modificadas. ni limitadas en fa'ma alguna a la fecha de 
suscripción de este instrumento jurídico. 

111.4.3.- Conforme a su Objeto social se dedica. entre otros a manufacturar, fabricar. 
diseñar. mantener, dar servicio. importar, exportar. arrendar, enajenar. distribuir, y 
comerciar con maquinaria, equipos y productos para computadores. sistemas de 
computación y accesorios de las mismas. 

Cuenta con Cédula de Pegistro Federal de Contribuyentes con clave 
EST850718Q51 

111.4.S.• Tiene su domicilio fiscal en Bahia del Espiritu Santo. número 125 Calonia 
Verónica Anzures. Demarcación Territorial Miguel Hidatgo. Código postal 11300, 
Ciudad de México. 

111. 4.6* Autoriza al C. José Carlos Ccusiho Sandoval, para y recibir notificaciones 
relacionadas con el presente Contrato Marco. 

111.4.7.- Mediante escrito de fecha 13 de febrero de 2020, manifiesta que es una 
empresa mediana. por lo que le aplica lo establecido en el arlículQ 30, fracción de 
la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, pequeña y Mediana 
Empresa. 



 

INDUSTRIAS SANDOVAQ S.A DE C.V„ declara que: 

 Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas. como 
lo acredita la escritura pública número 13,61C de fecha 01 de marzo de 2000. 
Otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Heriberto Castillo Villanueva, 
Titular de la Notaria Pública Número 69 del Oistrito Federal, ahora Ciudad de 
México, inscrita en el folio mercantil número de fecha 27 de febrero de 2006,y sus 
diversas modificaciones, mediante escritura pública número de fecha 7 de marza del 
200C, Otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Cuillerrno Aarón Vigil 
Chapa, Titular de la Notaría Pública Número 247 del Distrito Federa'. ahora Ciudad 
de México. fue protoco'izada el acta de Asamblea General. a través de la cual fue 
fcrma'izada la ampliación del objeto social. e inscrita en el folio mercantil 5414•10 
de fecha 19 de noviembre de 2007; escritura pública número 14997 de fecha 
4 de diciembre del 2015. Otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado 
Guillermo Aarón Vigil Chapa. Titular de la Notaría Pública Número 247 del Distrito 
Federal, ahora Ciudad de México, fue protocolizada el acta de Asamblea General, a 
través de la cual fue formalizada la ampliación del objeto social, e inscrita en el folio 
mercantil 5414 • IO de OB de agosto de 2016. 

11152.- A través de la escritura pública número 13616 de fecha 01 de marzo de 
2000. otorgada ante la fe del Notario Público Lic. Heriberto Castillo Villanueva. 
Titular de la Notaria Pública del Distrito Federal, ahora Ciudad de 
México. se acredita la personalidad y facultades con que cuenta su representante. el 
C. Antonio Lozoya De Llano para suscribir el presente Contrato Marco. en su 
carácter de Administrador único, Con poder general para actos de administración. 
quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no fc han sido 
revacada5. modificadas, ni limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción de 
este instrumento jurídico. 

111.S.3.- Conforme a Su objeto social se dedica. entre otros a la representación y 
camercialización nacional e internacional en general de toda clase de articulas relacionados 
con 'a industria y el comercio; la compra, venta. renta. comercialización. importación. 
exportación y fabricación de tado tipo de computadoras, servidores, faxes. scanners. 

 copiadoras. equipos multifuncionales, accesorios. de cómputo. consumibles 
para impresión y fotocopiado y articulas de papelería; la compra venta, arrendamiento. 
administración, almacenamiento. distribución, importación. exportación, 
comercialización, soparte y mantenimiento de todo tipo de software y hardware. 

III.S.4.• Cuenta con Cédula de negi5tro Federal de Contribuyentes con clave 
ISA000301M57. 

III.SS.• Tiene su domicilio fiscal en calle Galilea, núme'0 317. Interior 202, Piso 2. 
Colania Polanco Reforma, Demarcación Territo'ial Miguel Hidalgo, Código Postal 
11550. Ciudad de México_ 
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Autoriza a los C.C. Marco Antonio García Hernándezy Dosé Luis Flores 
Hernández, para oír y recibir notificaciones relacionadas con el presente Contrato Marco. 

111.5.7.- Mediante escrito de fecha 14 de febrero de 2020, manifiesta que es una empresa 
mediana, por IO que le aplica Io establecido en el artículo 30, fracción III de la Ley para 
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, pequeña y Empresa, 

111. 6.- MAINBIT, S.A. DE C.V„ declara que: 

III.G.I.• una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas. como 
Io acredita la escritura pública número 20.994 de fecha 12 de cncro de 1990, 
atorgada ante 

la fe del Notario Público Licenciado Antonio Matuf Callardo. Titular de la Notaria Pública 
Número 06 en Tlalnepantla, Estado de México. inscrita en cl folio mercantil número 
129.411 de fecha 13 de junio de 1990. Mediante instrumenta número 166.482, de fecha 24 
de abril de 2009, atorgada ante la fe del Notario Público Licenciado 3esús Castro Figueroa. 
Titular de la Notaría Número Sg del Distrito Federal. ahora Ciudad de México, fue 
protocolizada el acta de Asamblea General, a través de la cual fue formalizada la 
ampliación del Objeto social, 

A través de ta escritura pública número 89,266 de fecha 24 de julio de 2009, 
otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Carlos Prieto m:eves, Titular de 
la Notaría Pública Número 40. del Distrito Federal, ahora Ciudad de México. se 
acredita la personalidad y facultades can que cuenta su representante, el C Alberto 
Pérez glomeier. para suscribir el presente Contrato Marco. en su carácter de 
apoderado legal. con poder general para actos de administración, quien manifiesta 
bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no te han sicio revocadas. 
modificadas, nilimitadas en forma alguna a la fecha de suscripción de este 
instrumentojurídico. 

111.6. 3.• Conforme a su objeto social se dedica. entre ctras a la compra, Venta, 
distribución. importación y exportación de sistemas de cómputo. de computadoras, 
calculadoras. máquinas para oficina y equipo electrónico en genera', la prestación 
de servicios tecnológicos bajo las modalidades de servicios de gestión. de impresión 
y digitalización bajo demanda. de telecomunicación %3teIitaI y de telemetría. de 
estudios de pvayCCtCS de ingeniería, de capacitación. de consultarías. de asesorías, 
de desarrollo y diseño. de seguridad lógica, y en general todo Io relacionado con los 
conceptos mencionadO% 

111.6.4.- Cuenta con Cédula de Registro Federal de Contribuyentes con clave 
MA1900U2RW2. 

111.6.5.- Tiene su domicilio en calle Ramero de Terreros, número 804. Colonia del 
Valle, Oemarcación Territorial Benito Juárez, Código postal 03100, Ciudad de 
México. 



 

111.6.6.- Autoriza al C Alberto Pérez atomeíer para Oír y recibir notificaciones 
relacionadas con el presente Contrato Marco. 

111.6. 7.- Mediante escrita de fecha 14 de febrero de 2020, manifiesta que es una empresa 
grande, por Io que no le aplica IO establecido en el articulo 35. fracción III de la Ley para 
el Desarrollo de la Competitividad de la Micra, Pequeña y Mediana Empresa. 

111.7. MÁQUINAS, INFORMACION YTECNOLOCfA AVANZADA, S.A. DE 
C.V„ declara que: 

111.7. 1.• Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, 
como lo acredita la escritura pública número 18359 de fecha 26 de noviembre de 
1984. otorgada ante la fe del Notario Público Licenciat3p Rafael Rebollar Garduña, 
Titular de la Notaria Pública Número g" del Distrito Fede'al, ahora Ciudad de 
México. e inscrita en el folio mercantil número 76169 de fecha 15 de abril de 
mediante diversos cambios a sus estatutos con póliza número 14.973 de fecha G de 
octubre de 2014. Otorgada ante la fe del Corredor Público Salomón Vargas Garcia. 
Titular de la Corredurta Pública Número 35 en la Ciudad de México, en la que se 
adiciona al objeto social. 

p,sgina  
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111.7.2.- A de la escritura pública número 93.933 de fecha 09 de octubre de 2008. 
otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Jorge Sánchez pruneda. Titular 
de la Notaria Pública Número 127 del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, se 
acredita la personalidad y facultades con que cuentan su representante. el C. Omar 
Samaniego garrón para suscribir el presente Contrato Marco. en Su carácter de 
representante legal. can poder general para actos de administracióru con todas las 
facultades generalesy las especiales que conforme a la Ley requieran cláusula 
especial. quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le 
han sido revocadas. modificadas, ni imitadas en forma alguna a la fecha de 
suscripción de este instrumento jurídico. 

111.7.3.- Confo:me a su Objeto social Se dedica, entre otros. a la compra. venta, 
mantenimiento, de%yrollo de aplicaciones, capacitación. fabricación, ensamble de 

sistemas de computación y  la prestación de servicios de captura y 
digitalización de documentos. recepción y revi5ián documental y guarda y custodia de 
documentos: compra, venta, manufactura, industrialización, transformación. diseño. 
arrendamiento. subarrendamiento, importación, exportación, comisión y mediación 
mercantil. instalación. mantenimiento. distribución y ensamble par cuenta propia o de 
terceros de toda clase de equipo electrónico. computadoras y productos similares. sus 
partes, accesorios, papelería y refacciones. asi como la implementación de todo tipo de 
programas (saftware). procesamiento, organización y cantral de todo Io relacionado con la 
computación 

111.7.4.- Cuenta con Cédula de Registro Federal de Contribuyentes can clave 
MIT84"2GLL8 

111.7.S.- Tiene su domicilio fiscal en Melchor Ocampo, número 193. Tarre 3, Piso 
17, Colonia Verónica Amures, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código 
postal 11300. Ciudad de México. 

111.7.6.- Autoriza a los CC. Bader Gabriel Santillán Zarate y Omar Samaniego garrón, 
para Oir y recibir notificaciones relacionadas con el presente Contrato Marco. 

111.7. 7.- Mediante escrito de fecha V. de febrero de 2020, manifiesta que es una 
empresa grande. par Io que no le aplica Io establecido cn el artículo 30. 
fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro. 
Pequeña y Mediana Empresa. 

111.8. OMNI PRINTER, S.A DE C.V„ declara que: 

111.8. 1.- Es una legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo 
acredita la escritura pública núme'0 99463 de fecha 13 de mayo de otorgada ante la 
fe del Notario Público Licenciado Jorge Alfredo Domínguez Martinez. Titular de la 
Notaria Pública Número 140, del Distrito Federal. ahora Ciudad de México. inscrita 
en el folio me'cantil electrónico número 539835-1 de fecha 23 de julio de 2015; 
mediante escritura pública número 121,572 de fecha de abril de 2017. otorgada ante 
la fe de Notario Público Licenciado )osé Eugenio CastañLu:'a Escobedo. Titular de 
la Notaria Pública Número 211 de la Ciudad de México,se modificó el objeto social. 
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111.8.2.• A través de la escritura pública número 121.572 de fecha 21 de abril de 
2017. Otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado _lcsé Eugenio Castañeda 
Escobedo, Titular de la Notaria Pública Número de la Ciudad de México, se acredita 
la 

 
personalidad y facultades Con que cuenta su representante, la C Azucena Arzate 
Constantino para suscribir el presente Can:rato Marco, en su carácter de apoderado 
legal. con poder general para actos de administración, quien manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas, mcxiificadas, ni 
limitadas en forma alguna a la fecha de suscrivxión de este instrumento jurídico. 

111.8.3.. Conforme a su Objeto social se dedica, entre Otros la campraventa, 
arrendamiento, consignación, distribución. importación, exportación. desarrollo y 
comercialización de todo tipo de aparatos eléctricos y electrónicoe4 equipo de 
cómputo, telecomunicaciones, consumibles de computo. p'0ductos de tecnología, 
software. programas de cómputo. computadoras, periféricos. accesorios. artículos 
computacionales, impresoras y todos Sus accesorios. licencias de uso de programas 
de cómputo. de aplicación. diseños computacionales, mantenimiento, reparación, 
suministro de materiales% manuales y procedimientos, artículos para 
computadoras, servicios relacionados can los mismos y en general cualquier 
actividad mercantil relacionada con la misma. 

111.8.4.- Cuenta con Cédula de Registro Federal de Contribuyentes con clave 
OPR150513LV3. 

111.8.5.• su domicilio fiscal en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, número 3395, 
edificio A, oficina 303. piso 3. Colonia Rincón del pedregal, Demarcación 
Territorial Tlalpan. Código Postal 14120. Ciudad de México. 

111.8.6* Autoriza al C. Luis Antonio Mosqueda Herrera, para oír y recibir notificaciones 
relacionadas con el presente Contrato Marco. 

111. 8.7* Mediante escrita de fecha 13 de febrero de 2020. manifiesta tiene un tope 
máximo combinado superior. por IO cual no se considera pequeña ni mediana 
empresa, par to que no te aplica lo establecido en el articulo 3a. fracción III de la 
Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, pequeña y Mediana 
Empresa. 

SHARP CORPORATION MÉXICO, S.A. DE C.V„ declara que: 

Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, 
como Io acredita la escritura pública número 96.743 de fecha 22 de octubre de 2009. 
otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Davier Pérez Amaraz. Titular 
de la Notaria Pública Número 125 en la Ciudad de México, inscrita en el folio 
mercantil número 405849 de fecha 27 de octubre de 2009. 
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111.9. 2.• A través de la escritura pública número 96.743 de fecha 22 de octubre de 
2009. otorgada ante la fe del Notario Pública Licenciado Isaias Pérez Almaraz, 
Titular de la Notaría publica Número 125, acredita 'a y facultades con que cuentan 
su representante, el C. Medardo Rivera Garcia para suscribir el presente Contrato 
Marco, en su carácter de apoderado legal. can poder general para actos de 
administración, quien manifiesta bajo protesta de dcu:ir verdad que dichas 
facultades no le han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna a la 
fecha de suscripción de este instrumento jurídico. 

do  

111.9.3.• Conforme a su objeto social se dedica. entre Otros a fabricar. comprar, importar, 
exportar. arrendar, distribuir y vender productos y partes eléctricos. electrónicos y 

mecánicos, así como tado tipo de articulosy aparatos cuyo comercio este permitido por 

leyes  

111.9.4.. Cuenta con Cédula de Registro Federal de Contribuyentes can clave 
scM091023TW3. 

111.9s.• Tiene su domicilio fiscal en calle aaime Balmes. número 8, piso 8, 
interiores 903 y BOO. Colonia LOS Morales Polanco. Demarcación Territorial 
Miguel Hidalgo. Código Postal 11510. ciudad ee México. 

111.9.6.-Autoriza al C. Mm:iardo Rivera García, para oir y recibir notificaciones 
relacionadas con cl presente Contrato Marca. 

111.9.7. Mediante escrito de fecha 14 de febrero de 2020. manifiesta que es una 
empresa grande. to que no le aplica Io establecido en el artículo so. fracción III de 
la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro. Pequeña y Mediana 
Empresa. 

111. 10.- SISTEMAS CONTINO, S.A. DE C.v„ declara que: 

111.10. 1.- Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas. 
como to acredita la escritura pública número 12.383 de fecha 22 de junio de 1999, 
otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Francisco Pamirez Covea. Titular 
de la Notaria Pública Núrr•.ero 01 de la ciudad de Veracruz. Veracruz, e inscrita en 
el falio mercantil número de fecha 07 de julio de 1999' y sus diversas 

 mediante escritura pública número 40.293 de fecha 21 de octubre de 
dos mil diecinueve. otorgada ante la fe del Licenciado Francisco Samuel Arias 
Canzález, Titular de la Notaría Pública Número 28 de la Ciudad de Veracruz. a 
través de la cual fue formalizada la ampliación del objeto social, e inscrita en el folio 
mercantil electrónico número "272 de fecha 07 de noviembre de 2019. 
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111.10.2.• A través de la escritura pública número de fecha 09 de julio de 2013, 
otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Francisca Arias Morales de 
Setién, Titular de la Notaria Pública Número 4Q se acredita la personalidad y 
facultades can que cuentan su representante. el C. Rcgelio Llanos Serrano para 
suscribir el p'esente Contrato Marco, en Su carácter de representante legal con poder 
especial, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le 
han sido rewxadas. modificadas. ni limitadas en forma atguna a la fecha de 
suscripción de este instrumento jurídico. 

111.10.3.. Conforme a su abieto social se dedica. entre Otros la compraventa, manufactura. 
te manufactura. arrendamiento y distribución de equipos de oficina electrotérmicos, 
electromecánicos. electrostáticos, electrónicos y digitales como: copiadoras 
fotocopiadoras, helicvyáficas. reprográficos. duplicadorer„ facsimiles, máquinas de 
C"scribir. calculadoras. enmicadoras, encuadernadoras, computadoras. servidores. 
impresoras. multifuncionales, scanners, pizarrones copiadores. archiveros electrónicos, 
destructoras de pape', equipos audiovisuales, video proyectares, aires acondicionados, 
mobiliario de oficina, equipos de telefonía, equipos electrodomésticos. línea blanca y en 
general todo equipo similar a los antes mencionados. así como el sen.•icio técnico (mano 
de obra), materiale"4 consumibles y accesorios para todos los equipas de oficina antes 

de  
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citados como: disquettes, papel band. papel térmico, papel para impresión. papel 
stock taner, tambores, tintas y demás materiales similares. asimismo, equipo y 
material fotográfico como: película fotográfica, cámaras, papel fotográfico. equipo 
de revelado. material sensible para pelicula de rayos X y químicos. equipo de audio 
y viciLu:3 como televisares. videograbadoras. cintas de audio y video, y los 
accesorios, materiales y servicio reque'idos en el usa de los equipos citados: prestar. 
recibir o cantratar servicios técnicos, consultivos y de aser'3ría, tales camo servicios 
administrados de impresión. copiado, escaneo: servicios administrados de cómputo. 
servidores, redes e infraestructura; licenciamiento de software: soluciones 
tecnológicas educativas y del sector salud. así como la celebración de los contratos 
o convenios para la realización de estos fines; prestar, recibir o contratar servicios 
de digitalización. gestión documental y flujos de trabajo documental (también 
conocidos Como flows• o "documentwork tlm.vs-), así como la celebración de los 
contratos o convenios para realización de estos fines, de manera enunciativa más no 
limitativa: 105 servicios de digitalización comprenden el escanea y almacenamiento 
de imágenes y/o documentos en farmata electrónico, en dispositivos de 
almacenamiento electrónicos como discos duros. memorias flash, memorias USB. 
carpetas locales y remotas en servidores físicos o en la nube. asi cama el copiado, 
archivado. resguardo. almacenaje y/o  de las imágenes y/o de los 
documentos: los servicios de gestión documental, comprenden la clasificación y 
ordenamiento de imágenes y/o documentos mediante indicesy etiquetas digitales; 
mientras que. los servicios de flujos de trabajo documental comprenden cl estudio y 
mapeo de las actividades de trabajo realizadas con un documento. can el objetiw• de 
automatizar dicho proceso por medio de la programación de softv.•are y funciones 
especiales en equipo de cómputo. impresoras. multifuncionales y cscaners, entre 
otras; establecer, aperar y explotar comercializadoras de servicios de 
telecomunicaciones mediante titulo de autorización o permiso otorgado por el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones o por cualquier ctra autoridad competente, 
sin tener el carácter de concesionario. para p;estar los servicios  en tos 
reglamentos respectivos y cualquier otro que se permita conforme a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables: así camo instalar. operar o explotar cualquier 
tipo de equipos o sistemas que permitan la comercialización de cualquier tipo de 
servicio de telecomunicaciones. 

111.10.4.- Cuenta can Cédula de Registro Federal de Contribuyentes can cla'Ó2 
SCOB90G22BTS. 

111.10.S.• Tiene su domicilio fiscal en Avenida Prolongación Díaz Mirón, número 
4751. calonia Las Antillar„ Código Postal 91936, Municipio Veracruz, Veracruz. 

111.10.6.• Autoriza a los CC Rogelio Llanos Serrano. Juan Antonio Martínez Lastra, y 
Manuel Hernández Alvizar, para oir y recibir notificaciones relacionadas con el presente 
Contrato Marco. 
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111.10. 7.- Mediante escrito de fecha 13 de febrero 2020, manifiesta que es una 
empresa grande, par Io que no le aplica IO establecido en el articulo 33. fracción 
III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro. Pequeña y 
Mediana Empresa, 

SINTEG EN MÉXICO, S.A DE dec Iara que: 

pagina  

111.11. 1.• Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas. 
como Io acredita la escritura pública número 17,362 de fecha 22 de febrero de 
1990, atorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Francixo Carbia Pizarra 
Suárez, Titular de la Notaría Pública Número 148 del Distrito Federal. ahora 
Ciudad de la Cuidad de Mésico e Inscrita en Q1 folio mercantil número 129530 de 
fecha OB de junio de 1990: y sus diversas  mediante c"scritura 
pública número 8.209 de fecha 9 de agosto de 2005. ato'gada ante la fe del Notario 
Público Licenciado Fernando Dávila Rebollar, Titular de la Notaria Pública 
Número 235 del Distrito Federal. ahora Ciudad de México a través de la cual fue 
formalizada la ampliación del Objeto socia', e inscrita en el folio mercantil número 
129530 de fecha 27 de septiembre de 2005; mediante escritura pública número 
28.730 de fecha 19 de abril del 2013. otorgada ante la fe del Notario Público 
Licenciado Fernando Dávila Rebollar, Titular de la Notaría Pública Número 235 
del Oi5trito Federal. ahora Ciudad de México a travésde la cual fue formalizada la 
ampliación del objeto social. e inscrita en el folio mercantil número 129530 de 
fecha 27 de mayo de 2013; mediante escritura pública núme'0 29,795 de fecha 29 
de agosto de 2013. otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Fernando 
Dávila Rebollar. Titular de la Notaria Pública Número 235 del Distrito Federal. 
ahora Ciudad de México a través de la cual fue fo;malizada la ampliación del 
objeto social, e inscrita en cl folio mercantil número 129530 de 17 de octubre de 
2013: mediante escritura pública número 36777 de fecha 29 de septiemb:e de 
201S. otargada ante 'a fe del Notario Público Licenciado Fernando Dávila 
Rebollar, Titular de la Notaria Pública Número 235 Distrito Federal. ah0'a Ciudad 
de México a través de la cual fue formalizada la ampliación del objeto social, e 
inscrita en e folic mercantil número 129530 de fecha 30 de octubre de 2015; 
mediante escritura pública núme'0 46,200 de fecha 6 de diciembre del 2019. 
atorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Fernando Dávila Rebollar. 
Titular de la Notaría Pública Número del Distrito Federal. ahora Ciudad de 
México a través de la cual fue formalizada la ampliación del objeto social. e 
inscrita en cl folio mercantil número 129530 de fecha 12 de marzo de 2019. 

111.11. 2.- A través de la escritura publica numero 10.713 de fecha 28 de septiembre 
de 2006, atorgada ante la fe de' Notario Públir3_' Licenciado Fernando Dávila 
Rebollar. Titular de la Notaria Pública número 235 del Distrito Federal, ahora 
Ciudad de México. se acredita la personalidad y facultades can que cuentan Su 
representante, el C. Marco Alberta Riws Saavedra para suscribir el presente 
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Contrato Marco, en su carácter de apoderado legal con poder general para pleitos y 
cobranzas, y actos de administración, quien manifiesta bajo protesta de decir ve'dad 
que dichas facultadLw- no le han sido reuyocadas. modificadas. ni limitadas en 
forma a guna a la fecha de suscripción de este instrumento juridico. 

111.11.3.- Canfcrme a su objeto social se dedica, entre Otros a la compraventa, 
representación, arrendamiento, comisión, consignación, importación, exportación. diseño. 
fabricación. reparación. ensamble. armado, integración. implantacióru distribución de 
papelería, productos y sen,'icias de cafetería, tlapatcria, productos de seguridad, 
luminarias. equipos electrónicos y eléctricos de cómputo, servidores, starage y 
almacenamiento. accesorios y impresión. y fotocopiado. impresión de punto de venta, 
digitalizadores, periféricos. cámaras en genera', de audio y video. de telecomunicaciones. 
telefonía fija y móvil, monitores, impresoras. circuiterías. displays y pantallas, suministros. 
consumibles. cartuchos. tonners, softv.•are, repuestos, maquinarias, herramientas. 
materiales. y demás accesorios para cl desarrollo de Sus actividades 

 
111.".4.• Cuenta con Cédula de Registro Federal de Contribuyentes can clave 

SME9002277T7 

111.11.5.- Tiene su domicilio fiscal en calle Dr. Martínez Del Río. número 161, calonia 
Doctores, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código postal 06720, Ciudad de México. 

111.".6.-Autoriza al C. César Lorenzo Pendón, para Oíry recibir notificaciones relacionadas 
con el presente Contrato Marca, 

111.".7.• Mediante escrito de fecha 14 de febrero de 2020, manifiesta que es una 
empresa mediana, par Io que le aplica la establecido en el articulo 3'. fracción III de 
la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro. Pequeña y Mediana 
Empresa. 

111. 12.- TED, TECNOLOGÍA EDITORIA% S.A. DE C.V„declara que: 

111.12. 1.- ES una saciedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, 
como Io acredita la escritura pública número 55,300 de fecha 09 de julio de 1990, 
otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado 50'ge Carlos Diaz y Díaz. Titular 
de la Notaria Pública Número 27. del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
inscrita en el folio mercantil número 150441 de fecha 23 de octubre y mediante 
escritura pública número de fecha 16 de diciembre de 2018. atorgada ante la fe 
del Notario Público Licenciado Eric Garzón Zúñiga. Titular de la Notaría Pública 
número 143 del Estado de México, se amplió el Objeto social. e inscrito en el falio 
mercantil número 150441 • de fecha 27 de marzo de 2017. 

A través de la escritura pública número 11,416 de fecha 16 de diciembre de 
2016. otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Edgar Eric Garzón Zúñiga. 
Titular de a Notaria Pública número 143, del Estado de México. se acredita la 
personalidad y facultades can que cuentan su representante, el C. David Salvador 
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Osegueda Podríguez para suscribir el presente Contrato Marco. en su carácter de 
agwderado legal can poder general para actosde administración, quien manifiesta 
bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas. 
modificadas. ni limitadas en forma alguna a la fecha de su%ripción de este 
instrumento jurídico. 

111.12.3 Conforme a su objeto social se dedica, entre otros a la fabricación. 
impor'ación. exportación, compra, venta. arrendamiento, distribución y 
comercialización en cualquier forma de equipa de cómputo y pe rifé' ices. como 
computadoras. servidores„ unidades de almacenamiento. redes, pizarrones 
interactivos.  scanners. reguladores. agendas electrónicas, equipos 
multifunciona— sistemas prcgramas. tutoriales y en general, todo tipo de equipo y 
sistemas de cómputo de enseñanza. comunicaciones y electrónicosy de todos tos 
productos relacionados con IO anterior. 

111.12.4.• Cuenta con Cédula de Registro Federal de Contribuyentes con clave 

TTE900709DW9, 

111.12.5.- Tiene su domicilio fiscal en Avenida Vía Magna, manzana 3. lote 19, 
número 25. piso 9, Calonia San Fernando la Herradura Huixquilucan, Código 
postal 52760, Municipio Huixquilucan, Estado de México. 
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111.12.6.- Autoriza al C. David Salvador Osegueda Rodríguez, para aír y recibir 
notificaciones relacionadas con el presente Contrata Marco. 

111.12.7.- Mediante escrita de fecha 14 de febrero de 2020, manifiesta que es una 
empresa m'Miiana. de conformidad con Io establecido en el articulo 30. fracción III 
de la Ley el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, pequeña y Mediana 
Empresa. 

IV. "LOS POSIBLES PROVEEDORES". a través de sus respectivos 
representantes legales, manifestan bajo protesta de decir ve'dad que: 

'V.I.- Conocen plenamente las especificaciones técnicas y de calidad, alcances y 
condiciones generales propias de "EL SERVICIO ADMINISTRADO" materia del 
presente Contrato Marco. que se encuentran incluidas en el Anexo I. conforme al 
cual se oferta "EL SERVICIO ADMINISTRADO". según los precios de referencia 
establecidos en el Anexo 2 del presente Contrato Marco. 

IV.2. Reúnen la experiencia, capacidad técnica y financiera, así como la 
organización administrativa. recursos humanos. materialesytécnicos suficientes 
para obligarse en los términos pactados en este Contrato Marco, 

IV.3.- Cumplen y continuarán cumpliendo durante la vigencia del presente 
instrumento jurídico, con los requisitos establecidos par "LA SHCP" y "LA CEDN"

 

IV.4.- Cuentan can opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones 
fiscales. expedida por Q1 Servicio de Administración Tributaria. conforme a Io 
dispuesto par la Regla 21.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, y de 
conformidad con el articulo 32,0 del C0ciigo Fiscal de la Federación, o de acuerdo 
a la miscelánea fiscal del aña que 

 

Cuentan con opinión positiva y vigente que sus trabajadores se encuentran 
inscritas en el régimen obligatorio del Seguro Social, y al corriente en el pago de las 
Cuatas Obrero patronal, conforme a Io dispuesto en la Ley de Seguro Social, y 
cuentan con Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de 
Seguridad Social emitida par el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

IV. 6.• Cuentan can opinión positiva y vigente de la constancia de situación fiscal en 

materia de aportaciones patronales y entero de descuentos vigente e*pedida por e Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

IV.7, Manifiestan bajo protesta de decir verdad que ni ellos camo representantes ni los 
socios o accionistas de las sociedades mercantiles que representan. desempeñan un 
empleo, cargo o comisión públicos en cl servicio público, así camo que las mismas no se 
encuentran inhabilitadas para contratar o en algún otro de 105 supuestos previstos en el 
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artículo 50 de la LA.ASSP. ni en el antepenúltimo párrafo del artículo 60 mismo 
ordenamiento. 

IV.8 • Can la formalización del presente Contrato Marco no se actualiza un Conflicta de 
Interés, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas (LORA). 

16  

IV.9.• Cumplieron con las especificaciones, requisitos y conceptos establecidos LA 
SHCP" y "LA CEDN" para la prestación del "EL SERVICIO ADMINISTRADO" 

conformidad con Io señalado en los numerales 2 (Método de evaluación) y 6 
(Características técnicas de los equipos) del Anexo I, los cuates se relacionan a 
continuación: 

 Por copia o impresión en blanco y negra tamaño carta.  
Por capia a impresión en blanco y negra tamaño oficio.  
por capia o impresión en blanco y negro tamaño doble 
carta.  Por capia o impresión en colcr tamaño carta.  por 
copia o impresión en color tamaño Oficio.  Por hoja de 
digitalización. 

IV. 10.- Conccen que "EL SERVICIO ADMINISTRADO" de documentos en 
blanco y negro. y/o a color, se deberá prestar a de los equipos que cumplan camo 
mínimo con las características técnicas que se describen en cl numeral 6 
(Características t&nicas de los equipos) del Anexo  

- Tienen conocimiento que. a través de tos contratos especificos, "EL 
SERVICIO ADMINISTRADO" será adjudicado par partida completa a un solo 
Proveedor por cada una de las Oependenciaso Entidades. mediante contrata abierto, 
que oferte el Casto más bajo de la suma de los costos unitarios de los conceptos 
citados en el numeral 2 (Método de evaluación) del Anexo 1 que se refieren a la 
Declaración IV.9. del presente Contrato Marco. 

V.. "LAS PARTES"manifiestan que: 

V. I.- Oe conformidad con Io previsto en el segundo párrafo del artículo 17 de la 
b'ASSPy 14 de su Reglamento. se celebra el presente Contrato Marco, con objeto 
de que las Dependencias y Entidades puedan tener mejores opciones para la 
contratación de "EL SERVICIO ADMINISTRADO" objeto del mismo. 

V.Z- El presente Contrato Marco no implica por si mismo el compromiso de"LA 
o de "LA CEDN" ni de las Dependencias y/o Entidader„ de celebrar 

contrataciones especificas, ni erogación de recurso financiero alguno, ni 
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exclusividad en fawr de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" o de algún otra que 
se adhiera a lo estipulado en el presente instrumento jurídico para la contratación de 
"EL SERVICIO ADMINISTRADO"  

Vistas los antecedentes y las declaraciones que preceden, "LAS PARTES" expresan 
su conformidad en sujetarse al presente Contrato Marco y sus Anexos, al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OB3ET0 DEL CONTRATO MARCO 

El Objeto del presente Contrato Marco cs establecer las especificaciones técnicas y 
de calidad, alcances y condiciones generales para la prestación de "EL SERVICIO 
ADMINISTRADO".descritas en e' Anexo I. los precios de referencia indicados en 
e Anexo 

W  

2 de este instrumento jurídico, asi carno los perfiles acreditados par "Los 
POSIBLES PROVEEDORES" contenidos en el Anexo 4, y el mecanismo de 
selección de los mismos. conforme a los cuates. éstos se obligan a prestar "EL 
SERVICIO ADMINISTRADO" durante la vigencia del presente Contrato Marco a 
cualquier Dependencia o Entidad que se Io solicite. 

SECUNDA.. DE Los BENEFICIOS A LOS COBIERNOS ESTATALES Y 

MUNICIPALES 

"LAS PARTES* convienen en que las especificaciones técnicasy de calidad, los 
alcances y condiciones generales para la prestación de "EL SERVICIO 
ADMINISTRADO", establecidas en el p'esente Contrato Marco, y que se 
encuentran contenidas en e' Anexo I. asi como los precios de referencia que se 
estipulan en el Anexo 2 del presente Contrato Marco. y los acreditados por "Los 
POSIBLES PROVEEDORES" que se señalan en el Anexo 4 del presente Contrato 
Marco. serán otorgados a los gobiernas de las Entidades Federativas y de los 
Municipios. por lo que "Los POSIBLES PROVEEDORES" cn los contratos 
especificas Gue celebren con los referidos gobiernos. conforme a su régimen de 
contrataciones. respetarán dichas especificaciones técnicas y de calidad. alcances, 
condiciones generales, precios y perfiles acreditados. 

TERCERA.- VIGENCIA 

El presente Contrato Marco tendrá una vigencia a partir de la firma del presente 
instrumento y hasta el de diciembre de 2023. 
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En caso de considerar la ampliación de la vigencia del Contrato Marco, "LA 
SHCp". la opinión de "LA CEDN" notificará su intención de ampliación, antes 
del vencimiento del plazo del Contrato Marco. 

A falta de notificación del interés de prorrogar cl plazo del Cantrata Marco. éste terminará 
al vencimiento de Su vigencia. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" pueden su intención de no 
permanecer en cl Contrato Marco durante la ampliación de vigencia. "LA SHCP" y 
"LA CEDN" podrán desistirse de la ampliación, si por el número de proveedores 
que continuarían formando parte del Contrato Marco, no se garantizan precios 
competitiws 

La vigencia de las contrataciones específicas. será en términos del Anexo Técnico 
(Anexo ll, par 105 periodos que determinen las Dependencias o Entidades conforme 
a Sus necesidades. 

Las Oependencias y/o Entidades no podrán celebrar contratos específicos par una 
vigencia superior a la del propio Contrato Marco. 

CUARTA.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD PARA LA 

PRESTACION DE "EL SERVICIO ADMINISTRADO", ALCANCES Y 

CONDICIONES GENERALES PARA SU CONTRATACIÓN. 

Las especificaciones técnicas y de calidad. asi como los alcancesy condiciones 
generales para la pres•aci6n de "EL SERVICIO ADMINISTRADO" materia del 
presente Contrato Marco. se encuentran contenidas en el del propio contrato, y se 
otorgan de 
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conformidad con los precios de referencia señalados en el Anexo Z así como los perfiles 
acreditados. referidos en el Anexo 4 presente Contrato Marco. suscrito "Los POSIBLES 
PROVEEDORES", y por los servidores públicos de"LA SHCP" y de "LA CEDN" 
designados para tal efecto. Dichos Anexos forman parte integrante de este instrumento 
jurídico. 

QUINTA. DE Los PRECIOS 

"LAS PARTES" convienen en establecer como precio para la prestación de "EL 
SERVICIO ADMINISTRADO" sin incluir el Impuesto al Valar Agregado IIVAI. 
tos mantos que coticen para cada requerimiento. siempre y cuando éstas no se 
encuentren por encima de los precios de referencia contenidos en el Anexo 2 del 
presente Contrato Marco. 

Los precios de referencia convenidos en el presente Contrato Marco. podrán ser revisados 
y. en su caso, modificados, por acuerdo entre "LAS PARTES" de manera anual a partir de 
la fecha en que se suscribe este instrumento. 

"LAS PARTES" acuerdan que "Los POSIBLES PROVEEDORES" para la 
adjudicación de los contratos específicos no podrán ofertar "EL SERVICIO 
ADMINISTRADO" en precios mayores a los contenidos en cl Anexo Z y acuerdan 
que serón adjudicados por cada una de las Dependencias o Entidades por partida 
completa a un solo proveedor. el cual será el que presente la oferta económica que 
contenga el precio más bajo, de conformidad con to señalado en el numeral 3 (Forma 
de adjudicación) del Anexo I de este instrumento. ello sin alterar las especificaciones 
técnicas y de calidad, alcances y condiciones generales de "EL SERVICIO 
ADMINISTRADO", siempre y cuando hayan acreditado su capacidad en relación 
con los perfiles de los equipos que se señalan en el Anexo 4 del presente Contrato 
Marco. 

SEXTA- DE LA SELECCION DEL PROVEEDOR 

Las Dependencias y/o Entidades contratarán la prestación de "EL SERVICIO 

ADMINISTRADO" objeto del presente Contrato Marco con "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES". canfarme a sus necesidades. el cual será adjudicado por partida 
completa a un salo posible pro.'eedor. a través de los perfiles de tos equipos 
acreditados que se señalan en el Anexo 4. y de acuerdo can IO siguiente: 

l. Formularán Solicitud de Cotización o Invitación a Cuando Menos Tres Personas, 
a través de CompraNet, según corresponda, a todos "Los POSIBLES 
PROVEEDORES" conformidad can los perfiles de los equipos acreditados que 
constan en el Anexo 4; dicha solicitud de cotización será presentada en el formato 
de Oferta Económica. contenido cn Anexo 3 de este instrumento jurídica, según 
"EL SERVICIO ADMINISTRADO" requerido. conforme a lo siguiente 

A. Para la Adjudicación Directa 
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cuando la prestación de "EL SERVICIO ADMINISTRADO" no rebase los rangos 
de los montos máximos de contratación para la Adjudicación Oirecta en que se 
ubique la Dependencia o Entidad, a los que se refiere el artículo 42, primer párrafo 
de la CANSSP. o en cl supuesto que el Contrato Marco sólo haya sido suscrito por 
dos protn2edores que ofrezcan "EL SERVICIO ADMINISTRADO" de que se trate, 
se deberá solicitar cotización 

'9 do  
mediante CampraNet a todos "Los POSIBLES PROVEEDORES" de "EL SERVICIO 
ADMINISTRADO" relacionados en e Anexo 4 del presente instrumento, conforme los 

perfiles de los equipos  la contratación se realizará mediante un 
procedimiento de Adjudicacion Directa Electrónica. debiendo adjudicar el contrato a 
aquél que ofrezca las mejores condiciones de contratación. 

"LOS POSIBLEs PROVEEDORES" a quienes se haya solicitado Io cotización. 
estarán obligados a sostener la misma por el término de 30 días naturales cantados 
desde el día de su presentación. transcurridos los cuales dicha cotización quedara 
sin efectos si no les ha sido camunicaáa en dicho plazo la adjudicación del contrato 
por parte de la Dependencia o Entidad de que se trate. 

Las Dependenciasy/o Entidades se abstendrán de considerar las cotizaciones 
requeridas que presenten"Los POSIBLES PROVEEDORES". de manera posterior 
al plaza señalado en la solicitud de cotización. 

La Dependencia y/o entidad seleccionará al posible proveedor que cumpla can los 
requerimientos establecidos en la solicitud de cotización y que oferte cl precio más 
bajo. en relación con los precios de referencia contenidos en el Anexo Z agi como 
con los perfiles de los etãuipos acreditados. señalados cn el Anexo 4. ello de 
conformidad can lo establecido en la Cláusula Quinta de este Contrato Marco. 

Las Dependencias y Entidades podrán no celebrar un cantrato especifico a partir de 
las cotizaciones recibidas. sin ninguna responsabilidad para las mismas, y podrán 
realizar una nueva solicitud de cotización a "Los POSIBLES PAOVEEDORES" 
que hayan acreditado las paradas. de acuerdo con el Anexo 4 cuando consideren 
necesario modificar los requerimientos establecidos en la solicitud inicial. 

B. para la Invitación a Cuando Menos Tres personas. 

Cuando la prestación de "EL SERVICIO ADMINISTRADO" rebase los rangos de 
los mantos máximos de contratación en que se ubique la Dependencia o Entidad 
para la Adjudicación Directa. establecidos de conformidad con el artículo 42. primer 
párrafo de la LMSSP y el Contrato Marco se haya celebrada con. o se hayan 
adherido al mismo. a menos tres proveedores de "EL SERVICIO 
ADMINISTRADO" requerido. la contratación se realizará mediante procedimiento 
de Invitación a Cuando Menos Tres personas Electrónica que se substanciará 
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conforme a lo dispuesto por el articulo 43 y demás aplicables de la LAASSP y su 
Reglamento. a traw-ks de CompraNet. y al cual se deberá invitar a todos "LOS 
POSIBLES PROVEEDORES" relacionados en el Anexo 4 conforme los perfiles de 
equipos acreditados para la prestación de "EL SERVICIO ADMINISTRADO" que 
formen parte del Cantrata Marco. debiendo adjudicar e' contrato a aquél que ofrezca 
las mejo'es condiciones de contratación. 

El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en términos de to 
dispuesto por los artículos 35 y 43, fracción ll de LAASSP y 48 de su Reglamento. 

II. En la Solicitud de Cotización y en la Irwitación a Cuando Menos Tres personas, 
las Dependencias y Entidades deberán señalar, con independencia de establecido en 
las disposiciones legales. Io siguiente: 

pag,na 

a) "EL SERVICIO ADMINISTRADO" requerido. incluyendo la cantidad 
avolumenysu descripción conforme a los conceptos especificados en los 
Anexos I, 2 y 4 presente Contrata Marco. 

b) Lugartes) de la prestación de "EL SERVICIO ADMINISTMDO", 
espec'ficando claramente el o las domicilios donde se prestará "EL 
SERVICIO ADMINISTRADO", por parte de "Los POSIBLES 
PROVEEDORES"  

c) Cualquier Otra condición o especificación que permita a "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES" realizar su cotización. 

d) Las condiciones de pago. así como la garantía de cumplimiento y las 
penalizaciones, y en su caso deducciones a que podrían hacerse acreedores 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" en caso de incumplimiento del contrato 
especifico, 

C e) El proposición. plazo para será que el "LOS siguiente:POSIBLES PROVEEDORES", 
presenten su cotización o 

 Tratándose de Adjudicaciones Directas el plazo no podrá ser menor de 

tres días hábiles. 

 En la Invitación a Cuando Monos Tres Personas el plazo para la 
presentación de proposiciones no podrá ser inferior a cinco días 
naturales a partir de que se entregó la última invitación. 
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111. "LOS POSIBLES PROVEEDORES" presentarán a través de CompraNet su 
cotización o proposición conforme a la presente Cláusula, firmada 
electrónicamente. señalando el monto de la contratación de "EL SERVICIO 
ADMINISTRADO". sin incluir el IVA según corresponda, dentro del plaza 
determinado par la Dependencia O Entidad, en moneda nacional, 

"Los POSIBLES PROVEEDORES" deberán presentar su cotización confarme a lo 
establecido en los Anexos I, 2, 3 y 4 de este Contrato Marco, 

. Las Dependencias y Entidades, previamente a la selección del proveedor. verificarán 
que quienes presenten cotización o proposición no se encuentren inhabilitados para 
contratar, de ser ese el caso. se abstendrán de seleccionar at posible proveedor de que se 
trate e informarán dicha situación a la Oficialía Mayor de "LA SHCP*. quien analizará y 
posteriormente determinará si procede la rescisión a que se refiere la Cláusula Décima 
Cuarta del presente Contrato Marco o si procede su terminación anticipada conforme a la 
Cláusula Décima Sexta, 

V. La Dependencia a Entidad seleccionará al posible proveedor que cumpla 
Con los requerimientos solicitados y que presente la cotización o propuesta 
económica mas baja. Si se presentase un empate cn cotizaciones de "LOS 
POSIBLES PROVEEDORES" que no tienen el carácter de MIPYMES susceptibles 
de ser seleccionadas, p'esentadas cn tos procedimientos de Adjudicación Directa o 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas. la 
Oependencia o Entidad, realizará un sorteo por insaculación en presencia de un 
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representante de su Órgano Interno de Control. Para el caso de empate en el 
procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas se estará a dispuesto 
en la UV4SSP y su Peglamento. 

VI. Las Dependencias y EntidadC5 no deberán solicitar cotización, invitar o aceptar 
proposición a "Los POSIBLES PROVEEDORES" respecta de los cuales se haya 
determinado la rcrzisián, terminación anticipada o actualización de la condición resolutoria 
que se ewmb!ecen en el presente instrumento jurídico; asi Como tampoco a aquéllos que 
no hayan acreditado el cumplimiento de los perfiles de los equipos requeridos en el Anexo 
para el caso especifico. por Io que deberán consultar el listado de perfiles de los equipos 
acreditados "LOS POSIBLES PROVEEDORES" en el Anexo 4 de este Contrato Marco. 

Invariablemente es responsabilidad de las Dependencias y/o Entidades que, previo 
a su pracedlmiento, den cumplimiento a las disposiciones con la 
nización de la APF mediante el uso de TIC's y el ACUEAOO por el que se 
modifican las Políticas y Oi5pcw,icione5 para la Estrategia Digital Nacional, en 
materia de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones. y en la de Seguridad de la Información: asi cama en el 
Manual Administrativo de Aplicación General en dichas materias:c las aplicables, a efecto 
de determinar la conveniencia de contratar "EL SERVICIO ADMINISTRADO". 
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SÉPTIMA.-CONTRATOS ESPECíF1cos 

"LAS PARTES"acuerdan que los contratos específicos se celebrarán en términos de los 
artículos 26. fracciones II o III, 41, fracción XX y/o ¿2 0 43 de la L"ASSP, según sea el 
caso. mismos que deberán suscritos entre el posible prcwccdor que haya sido seleccionado 
y cada una de las Dependencias y Entidades que se lo soliciten. en el entendido de que, 
par cuanto al cantcnido de dichos contratos específicos, deberá estarse a lo señalado en los 
artículos 45 de la b"ASSP y El de su Reglamento. 

Los referidos contratos específicos se regirán por to dispuesto en la LAASSP y su 
Reg'amento. así camo por IO señalado en cl Contrato Marco y susAnexos I. 2, 3 y 4. 

Los contratos específicos se ajustarán a las especificaciones técnicas y de calidad, 
así como a los alcances y las condiciones generales de contratación contenidas cn 
el Anexo  de este instrumento jur[dico, debiendo cotizar precios que no se 
encuentren par encima de los precios de referencia en cl Anexo 2. de 
acuerda a Io señalado en la Cláusula Quinta del presente Contrato Marco. sin que 
se puedan modificar dichas especificaciones técnicas y de calidad, alcance y 
condiciones generales. o los precios de referencia; asimismo, debcrSn ajustarse a 
los perfiles de los equipos acreditados. señalados en e' Anexo 4. igualmente. a los 
requerimientos establecidos en la solicitud de cotización o la Invitación a Cuando 
Menos Tres personas que at efecto hubiere realizado la Dependencia o  y 
celebrarse estrictamente con "LOS POSIBLES PROVEEDORES" que hayan 
acreditado el cumplimiento de las especificaciones técnicas y de calidad. contenidas 
en cl Anexo de este instrumentojuridico, de canfarmidaá con los perfiles de tos 
equipos por cada uno de "LOS POSIBLES PROVEEDORES", los cuales 
se encuentran relacionados en cl Anexo 4, 

Las Dependencias y Entidades llevarán a cabo la adjudicación de los contratos 
especificas derivados a este Contrato Marco, a través del sistema CompraNeL 

 



 

La formalización de los contratos específicos se realizará con la firma autógrafa del 
representante legal o apoderado referenciado en las Declaraciones del presente 
instrumento jurídico o de los que se acrediten con posterioridad, en tanto, "LA 
SHCP" emita las disposiciones administrativas que permitan la firma electrónica de 
dichos contratos específicos, una vez emitidas dichas disposiciones para tal efecto. 
los contratos específicos se formalizarán utilizando la firma electrónica a través de 
CompraNeL 

La terminación del Contrato Marco por cualquier causa respecto de alguno o 
todos"LOS POSIBLES PROVEEDORES", no deja sin efecto los contratos 
especificas adjudicados de manera previa a dicha terminación. excepto en el caso 
de que así se haya acordado en el contrato específico de que se trate. 

Los contratos específicos Gue se celebren, no podrán exceder de la fecha de vigencia 
establecida para el Contrato Marco, 

OCTAVA.- PLAZO Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DE "EL 
SERVICIO ADMINISTRADO" OB3ET0 DEL CONTRATO. 

"Los POSIBLES PROVEEDORES" se obligan a prestar "EL SEAVICIO 
ADMINISTRADO", en las fechas o plazos y lugares específicos que se acuerden 
con las Dependencias y Entidades con las que suscriba un contrato específico, 
conforme a las especificaciones técnicas y de calidad contenidas en el Anexo 
debiendo cumplir con las condiciones generales y alcances de la prestación de "EL 
SERVICIO ADMINISTRADO" que correspondan, asi como con los perfiles de tos 
equipcs señalados en el Anexo 4 

NOVENA.- ADHESIÓN DE "Los POSIBLES PROVEEDORES" 

"LAS PARTES" acuerdan que cualquier persona física o moral que reúna los 
requisitos difundidos por "LA SHCP" en CompraNet mediante comunicados 
publicados, y que cumpla can las especificaciones técnicas y de calidad. alcances y 
condiciones generales establecidas en la Cláusula Cuarta y en el Anexo I del 
presente Contrato Marcoy se sujete a los precios de referencia establecidos en el 
Anexo 2. podrá adherirse a este Contrato Marco con  a su firma. previa 
verificación de su cumplimiento por "LA SHCP" y "LA CEDN*.y posterior 
suscripción del convenio de adhesión correspondiente. así como la verificación de 
la actualización del Anexo 4 que indica 105 perfiles de los equipos técnicamente 
acreditados por los posibles proveedores que suscriben el convenio de adhesión para 

la prestación de "EL SERVICIO  
"LAS PARTES" acuerdan que "LA SHCP". previa opinión técnica de "LA CEDN" para 
efectos de las adhesiones al Contrato Marco, se encuentra facultada para interpretar los 
requisitos de carácter técn ico a que se refiere esta Cláusula y resolver todas las cuestiones 
no previstas que se relacionen con los mismos 
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Los periodos mediante los cuates las solicitudes de adhesión podrán presentarse por los 
interesados en formar parte del Contrato Marco son los siguientes: 

  Fech

 
vagina de  

 29 al 31 de julio de 2020 

 28 al 30 de  de 2020 

 03.04 y OE de mayo de 2021 

4 oc, al 06 de octubre de 2021 

 02 al 04 de marzo de 2022 

 

DÉCIMA.- CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL 
CONTRATO 

Los derechos y obligaciones derivados de este Contrato Marco correspondientes a 

POSIBLES PROVEEDORES". no podrán cedidos total a parcialmente en favor de 
personas físicas o mar ales. excepto en los casos en Gue dicha cesión se produzca como 
consecuencia de fusión. escisión o transformación del proveedor Ce que se trate. En este 
caso. se deberá contar con la previa autorización Ce "LA SHCP", que para concederla 
deberá cerciorarse de quo el pretensa cesionario cuenta con la capacidad jurídica y técnica 
para continuar con el cumplimiento del presente Contrato Marco. 

DÉCIMA PRIMERA.- MANEJO DE LA INFORMACION 

cuando "Los POSIBLES PROVEEDORES" entreguen documentos que contengan 
información confidencial. reservada o comercial reservada a "LA SHCp"y/o a "LA 
CEDNn y a las Dependencias y/o Entidades de la APF can quienes celebren 
contratos, deberán señalarlo por escrito a las mismas, sustentándolo en las 
disposiciones legales aplicables. 

Las Dependencias y/o Entidades analizarán la información que reciban de "LOS 
POSIBLES PROVEEDORES" y a clasificarán en términos de la Ley Ceneral de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 'a Información Pública. 

DÉCIMA SECUNDA.. LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

En los contratos específicos que celebren "LOS POSIBLES PROVEEDORES" con Jas 
Dependencias y/o Entidades se establecerá que 105 recursos materiales y humanos que en 
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su caso sean designados por éstas para la realización del Objeto de dichos instrumentos, 
se entenderán relacionados exclusivamente con las Dependencias y/o Entidades 
suscriptoras. par lo que cada parte del contrato especifico. asumirá su responsabilidad ante 
cualquier situación que pudiera generarse con motivo de dicho contrato específicoy cl 
desarrollo del presente Contrato Marco. 

La celeb'ación del presente Contrato Marco no signifiea la ereaeiÉn de sociedad, 
consorcio, unión temporal o cualquier Otra forma asociativa que conlleve o no a la 
creación de ura nueva persona jurídica. 

DÉCIMA TERCERA- DOMICILIO, COMUNICACIONES ENTRE  PARTES, 

AUTORIZADOS PARA OfRLAS Y RECIBIRLAS 

Página 

Para los efectos del presente Contrato Marco. "LAS PARTES" señalan camo su 
domicilio convencional el contenido en el apartado de Declaraciones de este 
instrumento juridico "Los POSIBLES PROVEEDORES"señalarán Su dirección de 
carreo electrónico, número telefónico y a las personas autorizadas para Oir y 
recibir comunicaciones. que serán las indicadas en la documentación que 
presentaron para acreditar el cumplimiento de los requisitos 

"Los POSIBLES PROVEEDORES" se Obligan a comunicar oportunamente sobre 
cualquier cambio en los datos de contacto señalados en Q1 párrafo precedente y 
aceptan que las comunicaciones relacionadas con el presente Contrato Marco, se 
realicen conforme a los datos proporcionados con antelación, hasta en tanto no 
informen a "LA SHCP" y a "LA CEDN" respecto de la modificación a los mismos. 

Las comunicaciones relacionadas can el presente contrato se realizarán de la 
siguiente manera: 

1. Tratándose de las comunicaciones de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" a 
"LA SHCP" y/o a "LA CEDN", deberán realizarse. en tado caso. a la cuenta de 
carreo electrónico habilitado para tal efecto en CampraNet. en día y hara hábil, por 
el apoderado o representante legat del posible proveedor, cuya personalidad se 
encuentre reconocida en la documentación que haya servido para la integración del 
Contrato Marco. 

2. Tratándose de las comunicaciones de "LA SHCP" y "LA CEDN" a "Los 
POSIBLES PROVEEDORES", se realizarán en dia y hara hábil. a través de correa 
electrónico, servidores públicos designados. en el cual se señalará el nombre y 
cargo de los mismos y el fundamento jurídico que sustentan sus facultades. El 
representante legal. apoderado o persona señalada como contacto y autorizada para 
recibir comunicaciones deberá acusar de recibido a más tardar cl cita hábil siguiente. 
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3. "LOS POSIBLES PROVEEDORES" se obligan a dar atención a los requerimientos 
que, en su caso, llegaren a formularles "LA SHCP" y "LA CEDN"dentro del tdrmino que 
fijen éstas, el cual no podrá ser inferior a tres días hábiles. posteriores al requerimiento_ 

DÉCIMA CUARTA- RESCISIÓN DEL CONTRATO MARCO 

"Los POSIBLES PROVEEDORES" acuerdan que"LA SHCP", con la opinión 
técnica de "LA CEDN" podrá en cualquier momento. por causas imputables a "LOS 
POSIBLES PROVEEDORES". rescindir el presente Contrato Marco a aquel 
posible proveedor que en lo individual incumpla con cualquiera de las obligaciones 
estipuladas o presente documentación apócrifa en el pre;ente instrumento. o 
inclusive can las obligaciones adquiridas en un contrato especifico, o bien, par dejar 
de cumplir por cualquier causa can los requisitos establecidos en las declaraciones 
del presente Contrato Marca. así gomo can las especificaciones técnicas y de 
calidad, alcances y condiciones generales pactadas en la Cláusula Cuarta del propio 
Contrato Marco. 

"LAS PARTES" convienen en que, además de lo estipulado en el primer párrafo de 
la presente Cláusula, entre atras causas de rescisión, se encuentran las siguientes: 

 Que se le requiera presentar documentación para su verificación y haga caso 

omiso. 

 
 Que una vez seleccionada su cotización en el procedimiento de adjudicación. 

par una Dependencia y/o Entidad, el posible proveedor pretenda dexonocer los 
precios afertados. 

 La falta de atención y contestación a los requerimientos que formulen "LA SHCP" 

"LA CEDN" a "LOS POSIBLES PROVEEDORESÑ. salvo la existencia de 
impedimento para el cumplimiento en tiempo, debidamente acreditado. 

Para efectos de la presente Cláusula. el procedimiento de rescisión se llevará a cabo 
conforme a IO siguiente: 

• Se le comunicará al proveedor. mediante la cuenta de carreo electrónico habilitado para 
tal efecto en CompraNet. el incumplimiento en el que se considera que ha incurrido, con 
el propósito de que en un término de cinco dias hábiles exponga la que a su derecho 
convenga y exhiba, en su caso. las pruebas pertinentes. 

2.- Transcurrido el término a que se refiere el numeral anterior, "LA SHCp" cantará con 
un plazo que no excederá de quince días hábiles a efecto que. de manera fundada. 
motivada y tornando en consideración las manifestacionesy elementos aparlados por el 
prcwcedor, se determine dar o no por rescindido el Contrato Marca, lo cual Se hará del 
conocimiento del proveedor par idéntico medio dentro del mismo plazo. 
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3.- "LA SHCP" deberá informar a "LA CEDN" la determinación sabre el 
procedimiento de rescisión del Contrato Marco respecto de un posible proveedor. 
al tiempo que se comunica al mismo dicha determinación, a efecto de que, en Su 
caso, Io comunique a las Dependencias y Entidades. 

Dentro de los cinco dias hábiles siguientes a la fecha en que una Dependencia y/o 
Entidad determine la rescisión de un contrato especifico, comunicará a"LA 
SHCP"dicha determinación. para que valore la procedencia a no de rescindir del 
Contrato Marco, al pasible proveedor al que se le haya rescindido dicho contrato 
específico. notificando a "LA CEDN" Ja resolución correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD 

"Los POSIBLES PROVEEDORES" se obligan a mantener estricta 
confidencialidad sobre toda la información a la que tengan acceso de forma directa 
asi como a través de personal contratado por éste. directos o subcontratados durante 
y con motivo de la prestación de "EL SERVICIO ADMINISTRADO"aya sea de 
forma escrita u oral. misma que no podrá ser divulgada O reproducida en forma O 
total por ningún medio de comunicac ión impreso. remotos de comunicacián 
electrónica, magnéticos. conferencias con fines políticos, sociales económicos, 
comerciares, culturaliYS, académicos y los que resulten, asimismo. Observara las 
cbligaciones en materia de datos personales y leyes relativas al manejo de 
información confidencial o reservada responsabilizándose, en su caso, del mal uso 
o uso no autorizado que de ella se haga aún después de la terminación del presente 
contrato, de conformidad con la normatividad vigente en la materia, 
independientemente de las sanciones de tipa penal y civil a que se hiciera acreedor. 

LO anterior. sin perjuicio de las acciones que implementen "LA SHCP" y/o "LA CEDN" 

derivado de la manipulación. uso, falsificación, duplicada. reproducción, venta, 

publicación de la información y/o documentación a la que con motivo de la prestación 

do  

de "EL SERVICIO ADMINISTRADO" tengan acceso. así coma. los daños a 
terceros o divulgación de documentación oficial federal y las penas que, por tal 
motivo, sean impuestas a "Los POSIBLES PROVEEDORES". 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO MARCO 

"Los POSIBLES PROVEEDORES" están de acuerdo en que "LA SHCP con 
opinión de "LA CEDN", pcx]rá dar por terminado el presente Cantrato Marco, en 
cualquier momento, en relación con todos o con alguno de "Los POSIBLES 
PROVEEDORES". cuando concurran razones de interés general o cuando de 
continuar con e cumplimiento de las obligaciones pactadas se pudiera ocasionar un 
daño o perjuicio para las Dependencias y/o Entidades Dicha terminación deberá ser 
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sustentada en un dictamen en el que se precisen las razones o las causas que le den 
origen. 

DÉCIMA SÉPTIMA.. CONDICIÓN RESOLUTORIA 

"Los POSIBLES PROVEEDORES"están de acuerdo en que las obligaciones 
establecidas a cargo de  y de "LA CEDN" en el presente Contrato Marco 
y, consecuentemente, 105 derechos de "Los POSIBLES PROVEEDORES" 
derivados de aquéllas, se resolverán sin responsabilidad para "LAS PARTES" 
cuando se extinga la personalidad jurídica de atguno o algur„3s de "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES", por fusión, transformación. escisión o par cualquier otra causa. 
y no se cuente con la autorización ee "LA SHCP" a que se refie'e la Cláusula Décima 
del presente Contrato Marco. Conforme a lo dispuesto el artículo 1941 del Código 
Civil Federal, los efectos de la resolución del contrato se actualizarán cn términos 
de la presente Cláusula, surtirán sus efectos en el momento "LA SHCP", con opinión 
técnica de"LA CEDN" , le comunique al posible proveedor. 

DÉCIMA OCTAVA.- SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO 
MARCO 

"LAS PARTES" acuerdan que si se decreta la inhabilitación o multa de algún 
posible proveedor conforme a los artículos SO. 59 y 60 de la y dicha inhabilitación 
concluye de manera previa al término de la vigencia del presente Contrato Marco, 
los efectos de éste quedarán suspendidas durante el plazo que dure la inhabilitación 
y su prórroga. en caso de impago de la multa que le hubiere sido impuesta de manera 
conjunta Con la inhabilitación. reanudándose dichos efectos una vez que la referida 
sanción haya sido cumplida, o bien, cuando la autoridad administrativa o judicial 
competente decrete la suspensión de la mencionada sanción. Consecuentemente, el 
señalado proveedor, durante la inhabilitación no gozará de los derechos que le 
corresponden can motivo del presente Contrato Marco. 

DÉCIMA NOVENA.- INTEGRIDAD DEL CONTRATO MARCO 

El presente Contrato Marco y sus respectivos Anexos constituyen el acuerdo único 
entre "LAS PARTES". en relación con el objeto del mismo y deja sin efecto 
cualquier otra negociación o comunicación,ya sea oral o «yscrita, anterior a la fecha 
en que se firme este instrumento. 
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"LOS POSIBLES PROVEEDORES" reconocen que la terminación anticipada y/o 
rescisión serán suscritas por el servidor público que firma este Contrato Marco o 
que cuente Can facultades para ello. 

VICÉSIMA. MODIFICACIONES AL. CONTRATO MARCO 

Cualquier modificación al presente Contrato Marco y a susAnexos 2 y 3.se realizarán 

mediante la celebración de un convenio modificatorio, que será suscrito por 

PARTES" 

VICÉSIMA PRIMERA.- VERIFICACIÓN 

"LA SHCP" o "LA CEDN". podrán verificar en cualquier momento que el presente 
Contrato Marco continúa ofreciendo las mejores condiciones para el Estado. 

Al efecto. "LA SHCp" y/o "LA CEDN". podrán requerir la información necesaria 
en cualquier tiempo a "Los POSIBLES PROVEEDORES"y a as Dependenciasy 
Entidades con las que celebren contratos especificos_ 

Asimismo, "LA SHCP" "LA CEDN". podrá verificar que "LOS POSIBLES 

PROVEEDORES" continúan cumpliendo con los requisitos solicitados para la 
suscripción del presente instrumento jurídico. 

Cuando una Dependencia y/o Entidad pretenda no utilizar el presente Contrato 
Marco porque acredite con una investigación de mercado que se obtienen mejo'es 
condiciones a las convenidas en el presente instrumento jurídico. deberá informarlo 
a "LA SHCp" "LA CEON" a fin de que éstas analicen los resultados de la 
investigación de mercado asi Como las ofertas técnica y económica ofrecidas y. en 
su caso. tomen las acciones necesarias para que ras Dependencias y/o Entidades no 
realicen contrataciones al amparo de este instrumento jurídico, hasta en tanto 
evalúala viabilidad de modificar a dar terminado este Contrato Marco, 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- ATENCION DE CONSULTAS 

"LA SHCP", a través de la Unidad Administrativa designada adscrita a la Oficialía 
Mayor, atenderá las consultas que sobre el Can:rata Marco formu en "Los 
POSIBLES PROVEEDORES", las Dependencias y/o Entidades y tos interesados 
en adherirse a mismo, recabando. en su caso. la opinión técnica de "LA CEDN"  

VICÉSIMA TERCERA.- CLÁUSULA DE INTEGRIDAD Y COMBATE A LA 
CORRUPCION 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" Se obligan a que durante la ejecución del Contrato 

Marco, ellos, Sus socio*, asociados, directivos  por Sí O por interpósita 
persona: 



 

a) Se abstendrán de solicitar o promover la realización, el Otorgamiento o la 
contratación indebidos para la prestacion de "EL SERVICIO ADMINISTRADO" objeto 
del Contrato Marco. 

 
b) Se abstendrán de promover ante las personas que detenten la calidad de 
servidores públicos la gestión, la tramitación o la resolución ilícita de negocios 
públicos relacionados con la administración del Contrato Marco. de los 
procedimientos de contratacióm los contratos específicos derivados de dicho 
Contrato Marco. 

 Se abstendrán de ofrecer, prometer o dar dinero a cualquier Otra dádiva, a los 
servidores públicos encargados de la administración del Contrato Marco o que 
intervengan en tos procedimientos de contratación derivados del Contrato Marco o 
en la administración de los contratos específicos derivados dclxnismo. 

"LAS PARTES"acuerdan que durante la vigencia del Contrato Marco se 
comprometen a actuar con estricto apego a las siguientes reglas de conducta para 
combatir el cohecho, el tráfico de influencias y el uso indebido de atribuciones y 
facultades 

Oe "Los POSIBLES PROVEEDORES": 

Vigilar que los empleados que intervengan en los procedimientos de contratación 
realizados al amparo del Contrato Marcoy en los contratos derivados del mismo. 
actúen en los mismos can honestidad. 

2. Abstenerse de ofrecer, prometer. dar o aceptar. par si o par interpósita persona. una 
ganancia pecuniaria indebida para o por los servidores públicos que intervengan en la 
administración del Contrato Marco. o en los procedimientos de contratación y contratas 
especificos derivados del mismo_ 

- Denunciar ante las autoridades correspondientes los hechos que les consten, y 
que pudiesen ser constitutivos de responsabilidades administrattvas o penales, 
cometidos par tos servidores públicos que administran el Contrato Marco, tramiten 
o resuelvan los procedimientos de contratación o administran los contratas 
específicos derivados de aquél. 

Será causa de rescisión del Contrato Marco. el que "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES", por si o por interpósita persona, incurran en las canducta5 
tipificadas como delito de uso indebido de atribuciones y facultades, tráfico de 
influencias o cohecho en tos términos establecidos en los articut05 217. fracción ll 
221, fracción II y 222 fracción II del Código penal Federal, o sus equivalentes en 
los Códigos Penales de las Entidades Federativas; así como el uso indebido de 
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recursos públicos o contratación indebida de ex servidores públicos en términos de 
IO dispuesto por los artículos 71 y 72 de la Ley C,encral de acwapansabilidades 
Administrativas y artículo 24 de la Ley Federal de Austeridad Republicana. can 
motivo de la celebración a ejecución del Contrato Marco. o de los procedimientos 
de contratación a contratos específicas derivados del mismo. para que proceda la 
rescisión será necesario que la responsabilidad del posible proveedor de que se trate. 
o de sus directivos o  haya sido determinada en resolución firmee dictada 
par autoridad competente. 

De "LA SHCP" y "LA CEDN" 

Exhortar a tos servidores públicos de las Dependencias y/o Entidades que por razón 
de sus funciones intervengan en la selección de "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES", la administración del Contrato Marco y en los procedimientos 
de contratación y contratos 

página  

específicos derivados del mismo, para que desarrollen Sus actividades cumpliendo 
Con 105 principios de legalidad, honradez. lealtad, imparcialidad y eficiencia que 
deban observar cn el de sus emple" cargos o comisiones, conforme a Io 
dispuc-sto en el artículo 1139 fracción III de la CPEI_JM. 

VICÉSIMA CUARTA.- CLÁUSULA DE COMBATE A LAS PRÁCTICAS 
MONOPÓLICAS 

ABSOLUTAS Y RELATIVAS 

"Los POSIBLES PROVEEDORES" se obligan a que, durante la vigeru:ia del Contrato 
Marco. se abstendrán de celebrar acuerdos. por si O a través de interpósita persona. entre 
si o con otros agentes económicos. que tengan por finalidad o efecto. en relación con la 
contratación de "EL SERVICIO ADMINISTRADO" del Contrato Marco: 

1) Fijar.  concertar o manipular elvecio de "EL SERVICIO ADMINISTRADO"  

2) Restringir o limitar la contratación de "EL SERVICIO ADMINISTRADO" 

3) Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado 
gubernamental; 

4) Establecer, concertar c coordinar posturas o la abstención en tos procedimientos de 
contratación realizados conforme a Io dispuesto en el Contrato Marco, c 

5) Intercambiar información cuya propósitoo efecto corresponda a los referidos en los 
numerales anteriores. 

"Los POSIBLES PROVEEDORES"se abstendrán de incurrir en prácticas 
monopólicas relativas, comc están definidas en los artículos 54 a SS de la Ley 
Federal de Competencia Económica. 



 

Será causa de rescisión del Contrato Marco y de los contratos especificos, el que 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES", par sí o par intevósita persona, incurran en 
a'guna o algunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra la economía 
pública, conforme a Io dispuesto en el artículo 2S6 bis del Código Penal Federal: 
b) prácticas monopólicas absolutas, según IO estatuido en cl articulo 53 de la Ley 
Federal de Competencia Económica: o c) Conductas anticompetitivas. p'ácticas 
monopólicas absolutas o relativas, en términos de los artículos 52 a 56 de esta última 
L Para la actualización de la causal de rescisión del Contrato Marco c de tos 
Contratos específicos correspondientes. será necew—ario que la responsabilidad 
del posible prcweedar de que se trate, par si o por interpósita persona. haya sido 
determinada en resolución firme, dictada por autoridad competente. 

VICÉSIMA QUINTA.. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" se obligan a sujetarse estrictamente para el 
cumplimiento del Contrata Marco a todas y cada una de sus Cláusulas y sus 
respectivos Anexos, así como a las disposiciones contenidas en la LAASSP. su 
Reglamento, la Ley Federal de Presupuesta y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civilesy 
demás disposiciones que resulten aplicables. 
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Este Contrato Marco es prcductode la buena fe, par IO que toda controversia que 
llegare a presentarse par cuanto hace a su interpretación, formalización y 
cumplimiento, será resuelta por "LAS PARTES" de común acuerdo. La postura de 
"LA SHCP" y de"LA CEDN" sobre el particular. será fijada por conducto de la 
Unidad Administrativa que se designe para tal fin. 

De no llegarse a un acuerdo entre "LAS PARTES", las mismas convienen en 
sujetarse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia 
en la Ciudad de México, por Io que renuncian a cualquier otra jurisdicción o 
competencia que, por razón de su domicilio presente o futuro, o cualquier Otra 
causa, pudiera corresponderles 

VICÉSIMA SEXTA* FIRMA DEL CONTRATO MARCO 

"LAS PARTES"suscriben el presente Contrato Marco,  medios electrónicos, 
utilizardo la Firma Electrónica emitida por el Servicio de Administración Tributaria. 

 NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZON 

SOCIAL 

 

 ACERTA COMPUTACIÓN APLICADA, S.A. 

DE C.V. 
ACA9205ZILÇ9 

2. CICOVISA, S.A. DE C.V. CIC830e16SA4 

3. CONCEPTO RISOCRAFICO, S.A. DE C.V. CR190101SHW5 



 

cada una de "LAS PARTES" contará con una copia electrónica del presente 
Contrato Marco, que conterasrá la cadena original de dicho dczumento, 

LEíD0 QUE FUE POR "LAS PARTES" QUE EN ÉL INTERVIENEN Y 
SABEDORAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y ALCANCES DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO 3uAíOlCO, LO FIRMAN ELECTRÓNICAMENTE DE 
CONFORMIDAD, EN EL APARTADO DE FIRMAS EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EL DíA22 DE JUNIO DE 2020. 

POR "LA SHcp" 

LIC. THALíA CONCEPCION LACONAS ARAGÓN 

OFICIAL MAYOR OE LA SECRETARíA 

DE HACIENDA y CRÉDITO PÚBLICO 

POA "LA CEDN" 

CARLOS EMILIANO CALDERON MERCADO 

COORDINADOR DE ESTRATECIA DIGITAL NACIONAL 

POR "Los POSIBLES PROVEEDORES" 

 NOMBRE, DENOMINACIÓN 0 RAZON 

SOCIAL 

  

6.   MA1900"2RW2 

4. ESTRATEC, S.A. DE C.V. EST8som8Q51 

 INDUSTRIAS SANDOVAG SA DE C.V. ISAooos01MS7 
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7. 
MAQLJINAS, INFORMACI N Y TEC NOLOC 

AVANZADA. S.A. OE C.V. 

 
MIT841126LLB 

 OMNI PRINTER. S.A. DE C.V.  OPR150513LV3 

 SHARP CORPORATION Mëxłco, S.A. DE C.V.  sc MOBI 

023TW3 

10. SISTEMAS CONTINO. S.A. DE C.V.  scoB90622BTS 

11. SINTEC EN Mexico, S.A. DE C.V.  SME9002277T7 

12. 
TED, TECNOLOGIA EDITORIAL. S.A. OE 

C.V. 

 
Tr E900709DW9 

La; pattes testadăs  con fundamente en Io establecvdo en ros articula-' L g, 11 , gacciOn Vî y 
104 de Ley  de  la  Con del citadS ;xecepto legal, que e;toblece  se considera 

 Io que contiene datos  ceneernieŔtes a una persona fișca identificâda o identificaSe. Par 

ello, ie elabctć  -CONTRATO MARCO PARA LA CONTRATAaóN DEL SERVICIO 
ADMNSTRADO DE FOTOCOPIADO, IMPRESIÓN Y O crrAuZAClóN DE oocuMENTOS 

PARA LAS Y ENTIDADES DE LA ADMINSTRAC1óN póeucA 
Genalacgen el artrcuio deja en cita 

DOCUMENTO FIRMANTES 

SHCP 



 

 

 

 



 
 



 

 



 

 



 
 



 

 



 

 


